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$5.00

Aumentan 
consumo de 

marihuna, piedra 
y crack en 
jóvenes de 

Cananea: C.I.A.D.

En esta temporada de vacaciones en la que los 
niños pasan gran cantidad   de su tiempo dentro del 
hogar, muchos padres de familia se confían o los dejan 
solos por necesidad o con el pretexto de “ya están 
grandes”, sin embargo, los accidentes domésticos 
siempre están a la orden del día, por ello Protección 
Civil extiende las siguientes recomendaciones.

Mantener encendedores y cerillos fuera del 
alcance de los niños, ya que al dejar este tipo de 
objetos a la disposición de infantes es una de las 
mayores causas de incendios.

Evitar que los pequeños se acerquen a donde 
se estén cociendo alimentos a altas temperaturas, ya 
que esta es una de las causas más comunes de 
quemaduras en infantes, al igual hay que evitar que se 
acerquen a ollas hirviendo y a boiler´s prendidos.

También si tiene botellas que tienen en su 

interior líquidos peligrosos no los deje al alcance los 
pequeños, póngalo lo más alto que pueda y con 
etiquetas del contenido.

Estar al pendiente de cualquier actividad 
física o recreativa que esté realizando el infante o 
menor al exterior de casa, cuando juegan por ejemplo, 
que no se vaya a caer de algún lugar alto que les pueda 
causar alguna fractura o trauma.

Estar al pendiente cuando estos estén 
nadando en una alberca, para evitar que se ahoguen.

Para finalizar el Coordinador Regional de 
Protección Civil, Iván Valerio Cortés, dijo que las 
causas más frecuentes de accidentes en niños e 
infantes son las fracturas, heridas y quemaduras.
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Derivado de un oficio de 
colaboración elementos de la 
Policía Estatal Investigadora de la 
base operat iva de Cananea 
detuvieron el lunes 13 de Julio a un 
sujeto que era buscado en el 
estado de Sinaloa desde el 2007 
por ser presunto responsable de 
haber privado de la vida a una 
persona del sexo masculino.

Se t ra ta de Domingo 
Peraza Tirado quien cuenta con 
una orden de aprehensión por el 
delito de homicidio doloso cometido 
en perjuicio de Jeovany de Jesús 
Mendoza Palomino.

Dicha orden fue girada el 
23 de mayo de 2007 por el Juzgado 
Quinto de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Distrito Judicial de 
Mazatlán, Sinaloa.

La detención de Peraza 
Tirado la realizaron los elementos 
de la PEI derivado de un oficio de 
c o l a b o r a c i ó n  e n  e l  q u e  l a 
Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Sinaloa solicitó a sus 
homólogos en Sonora el apoyo 
pa ra  l og ra r  su  ub i cac ión  y 
aprehensión.

 El pasado Lunes alrededor 
de las 19:30 horas, cuando los 
agentes de la PEI detuvieron a 
Domingo Peraza, el cual fue 
entregado a elementos de la Policía 
Ministerial de Sinaloa para que 
sean ellos quienes lo pongan a 
disposición del juzgado que lo está 
requiriendo.

En estas vacaciones la invitación es para 
que se quede en Cananea y disfrute de los 
hermosos lugares con los que cuenta esta ciudad 
minera y sus alrededores.

Hay lugares con gran historia como son: 
la Casa Green, el Museo de la Lucha Obrera.

O lugares recreativos como las Cabañas 
de Villa Alpina, el Uno, el Cañón de Evans, el Río 
de Bacoachi, la reserva de Ajos – Bavispe, el 
Observatorio, que además de estar cerca de 
Cananea, tienen amplitud, paz y vegetación, para 
disfrutar de sus espacios al aire libre.

Otros lugares con los que cuenta Cananea 
es el centro recreativo de Milpillas, y también 
pueden practicar ciclismo de montaña en la Sierra 
La Elenita, o bien ir al Cerro Colorado, por 
mencionar algunos.


